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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DB INSERCIÓN

ES LA OAFITAL
Por an mea.......... 2*00 pesetas
Por tres aaeses. . . 6'50 »
Por seis meses. . . 10*50 *
Por un alio.......... 30*60 »

rasa A jmc la oafital

Por un mes.......... 3*60 pesetas
Por tres mema. . . 7*00 »
Por seis Meses. . . 12*60 »
Per an «Ao..........24*00 >

BOLETIN OFICIAL
NAmeree suehos,^ oéntíjwos aou

B£ U PR07ISÉÍS DE lOSBOtO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

A0VBKTKKOIA.—No 86 admitirán, para la ínseroión, ocmanioaoiones qae no vendan 
registradas del Gobierno de Provinoia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarás oi»oo eéntimos de pi>- 
sota POR PALABRA, y fo8 aunnoios 
judiciales a raaán de tríos cénti» 
aros de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pabïïoaoiôn, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligaráti en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, suj^s a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación, 
si sn ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que temina la inserción de la Ley en la 6aorta. (Art. l.“ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo, hacerlo loe de fuera 
de Ja Capital por medio de libran»» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

MINISTERIO DE IdRiŒLTUilÂ
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRI

CULTURA

PARO OBRERO.-Ley de 1935
2010

Pliego de condictiones para la 
concesión de primas, can 
arreglo a la Ley de 25 de fu- 
nio de 1935, a la construc
ción por los Ayuntamientos 
y entidades interesadas.

1 .* Con arreglo » las siguien
tes Bases y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.® de 
la Ley de 25 de junio sobre P^ro 
Obrero, se abre un cmcurso para 
la concesión de primas a la reali
zación de obras correspondientes 
B la Dirección genere! de Agri
cultura.

2 ." Pueden tomar parte en 
este concurso las Corporaciones 
públicas, les particulares españo
les o que tengan concedida la na
cionalidad española y Jas Empre
sas, previa justificación de que 
son españolas, acreditándolo con 
las certificaciones necesarias 
comprensiva? de los extremos 
que se fijan en la Base II, artícu
lo L®, de la Ley de 2 de marzo de 
1917.

Asimismo vienen obligados a 
demostrar los solicitantes que no 
existen las incompatibilidades es
tablecidas en el Decreto fecha 24 
de diciembre de 1928.

3 .“ El plazo de presentación 
de instancias vencerá el día 1.® 
de septiembre. Los proyectos y 
Memorias podrán ser presenta
dos basta el día 30 de septiembre 
de 1935.

4 .* En la proposición se debe
rá hacer constar el coste de la 
obra y la cuantía de la prima que 
se solicita. Dicha proposición de
berá dirigirse a la Secretaría de 
la Junta Nacional contra el Paro 
(Ministerio de Trabajo).

5 .“ La cantidad que en el pre
supuesto total de la obra se des
tina a pago de jornales y a direc
ción facultativa de las obras.

6 .* El número mínimo de 
obreros que se colocará en las 
obras proyectadas, así como el 
número de jornaíes que se hayan 
de rendir.

7 .* El compromiso de entre
gar las obras antes del 1.® de ene 
ro de 1937.

8 .* La obligación del conce
sionario de comprometerse aqu
ietarse en todo momento a las 

instrucciones que se dicten por 
la Junta, en orden ai ritmo y eje
cución de las obras, dentro de 
sus posibilidades técnicas.

9 .* Con carácter general ÿ 
p ira todo lo que a obras, para 
cuya realización se .solicitan pri
mas, los proyectos y sus pliegos 
de condiciones deberán hacer 
constar, que han de atenerse part; 
la organización de aquéllas a los 
preceptos del Pliego de condicio
nes generales para la contrata
ción de construcciones civiles de 
fecha 4 de septiembre de 1908 y 
disposiciones complementarias y 
a la® especiales que rigen para 
construcciones correspondientes 
a servicios pecuarios.

10 . Los peticionarios acompa
ñarán documento acreditativo de 
la obligación que contraen en 
caso de concesión de la prima, 
de ingresar en el plazo de quince 
días en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del presupues
to total de la obra, que quedará 
a responder de su ejecución has
ta la total terminación de la mis
ma.

11 . En la adquisición de ma
terial, maquinaria y utensilios 
para la ejecución de los trabajos, 
se cumplirá estrictamente lo es
tablecido en Jn vigente Ley de 
Protección a la Industria nacio
nal.

12 . En los pliegos de condi
ciones se consignará la obliga
ción de abonar los jornales seña 
lados como mínimos por los Jura
dos mixtos en la localidfxd respec
tiva, debiendo tenerse también 
en cuenta lo di.«:puesto en los ar
tículos 11 y 12 de la Ley de Paro.

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS

PARO OBRERO.—Ley de 1935
2010

Pliego de condiciones para la 
concesión de primas, con 
arreglo a la Ley de 25 de fu 
nio, a la construcción por los 
Ayuntamientos y entidades 
interesadas.

l.* Con arreglo a las siguien 
tes bases y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4,® de la 
Ley de Z5 de junio sobre Paro 
Obrero, se abre un concurso pa
ra la concesión de primas a la 
realización de obras correspon
dientes a la Dirección General de 
Ganadería e Industrias Pecua
rias.

2 .* Puede tomar parte en este 

concurso las Corporaciones públi 
cas, los particulares españoles o 
que tengan concedida ’a naciona
lidad española y las Empresas, 
previa justificación da que son 
españolas, acreditándolo con las 
certificaciones necesarias com
prensivas de los extremos que se 
fijan en la Base 11, artículo 1.® de 
la Ley de 2 de marzo de 1917.

Asimismo vienen obligados a 
demostrar los solicitantes que no 
existen las incompatibilidades es
tablecidas en el Decreto fecha 24 
de diciembre de 1928.

3 .® El plazo de presentación 
de instancias vencerá el día 1.* de 
septiembre. Los proyectos y Me
morias podrán ser presentados 
hasta el día 30 de septiembre 
de 1935.

4 .* En la proposición se debe
rá hacer constar el coste de la 
obra y la cuantía de la prima que 
se solícita. Dicha proposición de
berá dirigirse a la Secretaría de 
la Junta Nacional contra el Paro 
(Ministerio de Trabajo).

5 .® La cantidad que en el pre
supuesto total de la obra se des
tina a pago de jornales y a direc
ción facu’tativa de las obras.

6 .® El número mínimo deobre
ros que se colocará en las obras 
proyectadas así como el número 
de jornales que se hayan de ren
dir.

7 .® El compromiso de entre
gar las obras antes del 1.* de 
enero de 1937.

8 .® La obligación del conce
sionario de comprometerse a su
jetarse en todo momento a las 
instrucciones que se dicten por la 
Junta, en orden al ritmo y ejecu
ción de las obras, dentro de sus 
posibilidade.s técnicas.

9 .® Con carácter general y 
para todo lo que a obras, para 
cuya realización se solicitan pri
mas, los proyectos y sus pliegos 
de condiciones deberán hacer 
constar, qui han de atener.se para 
la organización de aquéllas a los 
preceptos del Pliego de condicio- 
ne.s generales para la contrata
ción de construcciones civiles de 
fecha 4 de septiembre de 1908 y 
disposiciones compler^entarias y 
a las especiales que rigen para las 
construccione.s correspondientes 
a servicios pecuarios.

10 . Los’ peticionarios acom
pañarán documento acreditativo 
de la obligación que contraen en 
caso de concesión de la prima, de 
ingresar en el plazo de quince 
días en la Caja general de Depó 
sitos el 5 por 100 del presupuesto 
total de la obra, que quedará a 

responder de su ejecución hasta 
la total terminación de la misma.

11 . En la adquisición de ma
terial, maquinaria y utensilios 
para la ejecución de los trabajos, 
se cumplirá estrictamente lo esta
blecido en la vigente Ley de Pro
tección a la Industria nacional.

12 . En ios pliegos de condi
ciones se consignará la obliga
ción de abonar los jornales seña
lados como mínimos por los Ju
rados Mixtos en la localidad re.8- 
pectiva, debiendo tenerse tam
bién en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de la Ley de 
Paro.

 Gobierno de biF ’ ’
JEFATURA DE INDUSTRIA

2009
Estando próximo a fioalizar el 

plazo .señalado en la «Gaceta de 
Madrid» por el Ministerio de In
dustria y Comercio para que las 
Empresas de Electricidad que exi
jan o formulen contratos escritos 
con sus abonados, pre.senten si 
ya no lo hubieran hecho a la apro
bación de la Jefatura provincial 
de Industria, el modelo de póliza 
que ha de atenerse a los precep
tos reglamentarios y que han de 
utilizar en los suministros que 
realizan, se recuerda a las men
cionadas Empresas que pasado el 
mes de agosto que se señala como 
plazo para su presentación, se 
procederá por la Jefatura de In
dustria a aplicar las medidas que 
en la indicada disposición se de
terminan, con las Empresas que 
infrinjan dicha dispo.sición.

Logroño, 26 de agosto de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndes Mendrguex,

Advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre esneoial de TOA PESETA.
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Cuerpo f de Hontes
PLIEGO DE CONDICIONES 1826

para la e/ecución de las aprovechamientos de LEÑAS que se 
ena/enan en pública subasta, concedidos en los montes de esta 
provincia para el correspondiente año forestal de J935-36

1/ Las subastas de productos 
de leñas se celebrarán en las 
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 días de anticipa
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición preci
sa que los licitadores hayan depo
sitado previamente en la Caja 
sucursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 
corta.

3 .* No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de Montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .* Las subastas se verifica
rán por plieges cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de u» empleado 
de Montes o de la Guardia civil.

5 .® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para les 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo dowde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se en
tenderá la Administración para 
las notificaciones que se diríjan; 
bien entendido, que como fiador 
propuesto por el rematante ha de 
ser a gusto y contento del dueño 
del monte o de los Ayuntamien
tos; las personíís que formen és
tos se harán particular e indivi
dualmente solidarias del rema
tante fiador y, por lo tanto, di

rectamente responsables en últi
mo término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean 
impuestas al rematante por las 
faltas, extralimitaciones o abusos 
que puedan cometerse dentro del 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las 
demás responsabilidades a que 
sus incidencias pudieran dar lu
gar, podrá adjudicársele provi
sionalmente la subasta bajo su 
responsabilidad, en último térmi
no, como antes se indica.

6 .® Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y cestas del remate.

7 .® La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito fores
tal, y contra esta clase de acuer
dos podrá recurrirse en vía con
tenciosa cen arreglo al Estatuto 
Municipal. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días, ad
judicándose el remate por la mis
ma postura hecha.

8 .® En el término de diez días 
a contar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju
dicado el aprovechamiento, lo 
correspondiente a las indemniza
ciones que devengue el personal 
del Ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 
1934, en la Habilitación del Dis
trito y ampliar hasta el 20 por 100 
el 5 por 100 ya depositado en la 
Caja de la Depositaría municipal 
para responder de los daños no 
justificados que se ocasionen des
de que se hagan cargo del monte 
hasta que se levante el acta del 
reconocimiento final al terminar 
la explotación, cuyo 20 por 100 
permanecerá en depósito sin po
derse retirar hasta después de le
vantar el acta de reconocimiento 
final, si se expide certificado de 
buena corta.

9 .® Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan les mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico - administrativas que 
se dará a conocer a la vez que 
éste en el acto de las subastas, 
señalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
la entrega en la Depositaría de 
fondos municipales dei90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie

ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan al pliego de las facultativas.

10 . Cuando ti rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño de! mente como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo.

Tercero. Si todas las subas' 
tas quedan desiertas, el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasación 
y adjudicación, repartiéndose en 
la misma forma que se indicó en 
el punto primero en estos dos úl
timos casos.

11 . Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el 1.® de 
abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Inge
niero Jefe previa la presentación 
en su Oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición 8.*, orde
nándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del Ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe y con' 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del Ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, -uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal, y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite. Si tn el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los productos 
señalados; el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen otros 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12 . El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi
tos prevenidos en la condición

8.® diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884.

13 . El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali- 
raitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
que plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

14 . Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo lU de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de Montes darán conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que han 
de practicar actos de servicios, 
como entregas, contadas, reco
nocimientos finales deaprovecha- 
miento y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza cómo y 
para los efectos que el artículo 
16 previene, y en el caso de no 
poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del Ramo de quien 
recíban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales 
las causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir y prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar 
los partes quincenales que pre
viene el artículo 16 de la adición 
al capítulo III de Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del Ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimítación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
se suspende la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder a 
lo que haya lugar.

15 . El rematante tiene dere
cho a utilizar las lefias desligadas 
y las que produzcan las opera
ciones de rozas, limpias, cleros o 
podas, según la conveniencia del 
rodal que previamente se haya 
señalado o sea objeto de la subas
ta. Las cortas y aprovechamien
tos de las leñas concedidas se 
practicarán con estricta sujeción 
a los modelos qus de antemano 
se establezcan o señalen, que 
dejarán intactos hasta la termi
nación del disfrute para la nece
saria verificación y comproba
ción, perdiendo el rematante el 
derecho a continuar el disfrute 
desde el momento en que ejecute 
cortes fuera del rodal designado 
o las haga de distinto modo que 
se le ordene.

Si en el disfrute concedido en
contrasen árboles, sólo se podrán
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cortar los señalados, y se hará 
de tal modo que el marco quede 
intacto en el tocón, procurando 
que a la caída se cause el menor 
daño posible en el repoblado jo
ven y árboles inmediatos.

Todo tocón que se encuentre 
sin marco será considerado como 
fraudulento, prohibiéndose termi
nantemente el desarraigue y ex
tracción de los de las encinas y 
robles que sean objeto de la cor
ta, y cuando sean encinares dará 
antes de apearías un corte circu
lar o anillado por encima del 
punto donde está implantado el 
marco, procurando que el tocón 
quede, después de cortado el ár
bol, con una superficie convexa, 
lisa y limpia, para evitar que las 
aguas se detengan.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corteza, 
tan o casca,

16. El contratista se obliga a 
dejar la superficie de la corta 
limpia de brumus, astillas y chas
cas y puede hacer desaparecer lo 
que no quiera aprovechar por 
medio de la quema en montones.

De no hacerlo así, se procede
rá por la Administración a eje
cutarlo a costa del rematante.

17. En los aprovechamientos 
por poda queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo sólo 
limpiárseles de las ramillas que 
tengan en el tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo el rama
je de modo que quede el más vi
goroso, dando siempre les cortes 
lo más verticales posible y con 
instrumentes bien cortantes, a fin 
de que queden con una superficie 
lisa y limpia para impedir que las 
aguas y nieves se detengan.

18. Cuando el aprovecha mien
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas viejas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados pa
ra su mejor crecimiento y des
arrollo, y si se tratase de clara o 
limpia está obligado el rematan
te a rozar las matas achaparra
das, reviejas y raquíticas, con
servando los resalvos mejor guia
dos y más fuertes a la distancia 
y con sujeción a los modelos que 
señale el Sobreguarda o funcio
nario encargado de la dirección 
de la corta, quedando el rema
tante responsable de cuantos da
ños y perjuicios se ocasionen al 
monte por la mala ejecución de 
esta clase de aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase 
de subastas deberán obtener las 
licencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11, en la inteligencia 
de que todas las operaciones de 
corta y carboneo deberán quedar 
terminadas antes del día 1.® de 
mayo próximo sea cualquiera la 
fecha en que comiencen, puesto 
que pasado dicho día ss levanta
rá la última acta de contada per
diendo los rematantes lo que falte 
por cortar.

19. Antes de proceder a la 
saca de la leña, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del señor Ingeniero Jefe a fin de 
que éste nombre al funcionario

del Ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el interesado en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli
cables a todo Jo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
ios productos a que se jrefier£»n, 
levantándose el acta correspon
diente que se extenderá por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito y 
otro para el rematante, en cuya 
acta se consignarán todos ios 
daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de su límite.

20. Les funcionarios del Ramo 
no tienen obligación de hacer es
te servicio más que una sola vez 
en cada remate, o sea cuando el 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamiento 
presentando un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, sí 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por partidas antes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los m'ar
quées en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es 
tado demostrativo de los produc
tos y el importe de las dietas del 
personal que a juicio del señor In
geniero Jefe ha de practicar estos 
servicios según la importancia o 
condiciones de los mismos, sin cu- 

5 yos requisitos no se ordenarán es
tos marquées o contadas, ni po
drán los rematantes extraer del 
monte los productos hasta la ter
minación del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que se
ñala la condición 23.

21. Si al hacer estas contadas 
o marquees el personal del Ramo 
que los practicase observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o 
que la cantidad y volumen que 
arrojan los estados de Jas actas 
de marqueo es mayor de la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de ios productos del exce
so que se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y 
pérdida total del depósito o fian
za. La misma pena será aplica
ble si se les sorprende introdu
ciendo en la corta productos o 
tratasen por cualquier medio que 
se les aforen productos que en la 
realidad no existen.

22. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 

i rematantes, únicos que ante la

Administración tienen personali
dad legal, y únicos, por tanto, 
con sus fiadores solidarios, direc
tamente responsables de todos 
cuantos abusos puedan cometer 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de tedas las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la 
localidad donde hayan de esta
blecerse el almacén o depósito 
de los productos que resulten en 
totalidad del aprovechamiento, 
lo que se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rá a los funcionarios del Ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara y precisa los cami
nos y veredas que al efecto se les 
marquen, quedando en la obli
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

23. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas en blanco, se hará sólo por 
los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del Ramo, si se probara su nece
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentran fuera de 
las vías señaladas en referidos 
documentos, se considerarán co
mo fraudulentos, embargándose 
para ser enajenados en pública 
subasta y pagando los rematan
tes si son de su propiedad, o los 
conductores si no lo son de la 
corta legal, una multa igual al 
doble del valor de los productos, 
indemnizándose además los da* 
ños y perjuicios, a no ser que el 
medio de perpetrar esta extrac
ción constituya un delito de hur
to penado en el Código, en cuyo 
caso entenderán los Tribunales 
ordinarios.

24. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
Ja fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la 
condición 10, quedando absoluta
mente prohibidas las concesiones 
de prórroga y no cursándose nin
guna solicitud en que se pidan, 
fuera de lo« casos previstos en el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

25. El rematante podrá hacer 
de Jos productos o árboles subas
tados el uso que más le convenga, 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará 
al señor Ingeniero Jefe por es
crito, para que éste, en su vista, 
ordsnealos funcionarios del Ramo 
la designación de los sitios donde 
hayan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autorización 
por escrito y la de.signaci0n de 
los sitios donde hayan de hacer
se, perderán el carbón elaborado 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que causen.

26. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que de
signen los empleados del Ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección de la Guar
dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su respon
sabilidad y sin que por ello se 
exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al señor Ingeniero Jefe 
quien designará al empleado del 
Ramo que lo ha de ejecutar, el 
que lo verificará a presencia del 
rematante. Guardia civil y comi
sión del Ayuntamiento, debida
mente citados al efecto, sin que 
su ausencia sirva para demorar 
la operación ni eludir las respon
sabilidades que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de esos límites.

29. Los contrato.s de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

30. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y 
forma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

31. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

32. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas Jas con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 27 de julio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.
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Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logroño 2018

Relación de los nombramientos 
acordados por l a C®misión de 
Autoridades de Instrucción Pú
blica, en la sesión celebrada el 
día 26 del actual, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto y 
Orden ministerial de 20 de di 
ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 
y 28 del mismo, respectivamente

Maestros
Número de la lista: 115,—Nom

bre y apellidos del nombrado: 
Don Marino Víguera Cuadra.— 
Escuela adjudicada: Localidad, 
Leiva; Ayuntamiento de ídem.— 
Fecha de la vacante: 15 julio de 
1935.

Número de la lista: 10,—Nom
bre y apellidos del nombrado: 
Don Aniceto Bernedo-Campe.— 
Escuela adjudicada: Localidad, 
Cenicero; Ayuntamiento de ídem. 
—Fecha de la vacante: 16 julio 
de 1935.

Número de la lista: 107.—Nom- I recer este anuncio en la «Gaceta 
bre y apellidos del nombrado: | de Madrid», terminando a las 12 
Don Agapito Somalo García,— j del día anterior en que haya de 
Escuela adjudicada: Localidad, | tener efecto la subasta, siendo el 
Logroño; Ayuntamiento de ídem. î lugar de su presentación la Se- 
—Fecha de la vacante: 1 agosto I cretaria del Ayuntamiento.
de 1935. I 3.* El precio tipo de la subas-

Maestras
Número de la lista: 195.—Nom

bre y apellidoís de la nombrada: 
Doña Calamanda Villar Villar.— 
Escuela adjudicada: Localidad, 
Haro; Ayuntamiento de ídem.— 

s

Fecha de la vacante: 
1935. 
^Número de la lista: 
bre y apellidos de la 
Doña Maria Ayesa 
Escuela adjudicada: 

15 junio de

14.—Nom 
nombrada 
Ansoaía.— 
Localidad

Murillo de Río Leza; Ayusta* 
miento de ídem.—Fecha de la va
cante: 1 agosto de 1935.

Los interesados o personas que 
los repreacnten recogerán sus 
nombramientos en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Titulo, una póliza de 7‘50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de s6is días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien n« se 
presente e receger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia el mismo.

Logroño, 26 de agosto de 1935. 
—El Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

íynntamiento de Calahorra
2008

Subasta de las obras de cons- 
trucciân de un edificio con des- 

tino a Uospital-Asilo
De conformidad con lo acorda

do por este Ayuntamiento de Ca 
lahorra, se sacan a subasta las 
obras de construcción de un edi
ficio con destino a Hospital-Asilo 
con sujeción al proyecto redacta
do por el Arquitecto don Agapito 
del Valle.

Condiciones técnicas
Son las consignadas en la Me

moria, planos y pliegos de condi
ciones aprobados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, cuyos do

cumentos se encuentran de mani- 
fi-^sio en la SecretarÎÆ municipal 
durante las horas de oficina todos 
los días no feriados que medien 
hasta el inmediato anterior ai se
ñalado para el remríte.

Condiciones 
econémico--administrativas
1.® La subasta se verificará 

en pública licitación y por pliegos 
cerrados con arreglo a las forma
lidades establecidas en el Regla
mento de 2 de julio de 1924, el día 
siguiente hábil de haber expirado 
el plazo de veinte dias, contados 
a partir del día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de la provincia, teniendo 
efecto a la hora de las 12, en el 
Salón de Actos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y con asistencia de 
otro señor Concejal y del Notario 
público, según lo dispuesto en el 
artículo 15 de dicho Reglamento.

2 .* El plazo de presentación 
de pliegos comenzará a contarse 
a partir del día siguiente de apa- 

ta se fija en 252.417‘32 pesetas 
fdoscientas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas diecisiete pesetas 
con treinta y dos céntimos}, sin 
que por ningún concepto las obras 
a realizar excedan de la expresa
da cantidad.

4 .* Los pliegos de proposición 
se presentarán en sobres cerra
dos conforme al modelo inserto 
al final, expresando en el sobre el 
objeto del mismo con la firma y 
rúbrica del licítador, acompañán
dose otro sobre abierto en el que 
se incluirá el resguardo de fianza 
provisional por el 5 por 100 del 
presupuesto de ejecución que as
ciende a 12.620‘86 pesetas y que 
el rematante deberá elevar al 10 
por 100 en concepto de definitiva 
por pesetas 25.241*73, para ga
rantir el cumplimiento del contra
to, consignándose en la Deposita
ría del Ayuntamiento en metáli
co, valores del Estado, o deudas 
de este Municipio. Se incluirá 
también la cédula personal, poder 
o documento justificativo de su 
presentación.

5 .“ El licitante se obliga si se 
otorg-R a su favor el remate a 
suscribir la correspondiente es
critura pública previa consigna
ción de aquella fianza definitiva 
como garantía del contrato.

6 .® El contratista deberá em
pezar las obras dentro del mes de 
la adjudicación definitiva y termi
narlas en el plazo de 15 meses, a 
contar de la fecha en que diesen 
comienzo, incurriendo en caso de 
incuraplimiínto sin causa justifi
cada, en multa de mil pesetas por 
cada mes de incumplimiento. 1

7 .® El contratista tendrá dere
cho al cobro de sus créditos por 
las obras realizadas, conforme ai 
proyecto en plazos trime.strales y 
previa certificación del Arquitec
to Director y visto bueno de la 
Comisión.

8 .* E l Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo 
por falta del rematante a cual
quiera de las condiciones estipu
ladas.

9 .“ El contratista para todo , 
incidente a que pudiera dar lugar 5 
la suba,«ta, renuncia al fuero de I 
su juez y domicilio v expresa- | 
mente se somete a ios Tribunales j 
de esta Ciudad. ï

10 .® En el caso de presentar- í 
se dos o más proposiciones igua- j 
les, se verificarán pujas a la llana ’ 
durante 15 minutos, y si aun así ; 
no hubiese diferencia en la baja, | 
se procederá a la adjudicación S 
mediante sorteo. . l

11 .® Queda obligado el con- i 
tratista a satisfacer los gastos 
que origine la subasta así como * 
el importe de la inserción de sus 
anuncios en la «Gaceta», Boletín . 
y diarios no oficiales, honorarios j 
del Notario autorizante de la es- ; 
critura, pago a la Hacienda, et- ' 
cétera.

12 .* El rematante queda igual- ■ 
mente obligado a realizar el co- j 

' rrespondiente contrato con ios 
1 obreros, estipulando la duración, 

requisitos para su denuncia o sus- í 
pensión, precio del jornal, horas ■ 
de trabajo, etcétera. Animismo al I 
cumplimiento de las disposiciones 
concernientes al Retiro Obrero, 
Accidentes del trabajo. Protec
ción a la Industria 'Nacional, et
cétera, etcétera, y a que sean de 
la localidad los obreros no espe
cializados que se necesiten para 
las obras. >

13 .® Se considera que forma * 
parte iutegrante además de este * 
contrato los preceptos contenidos 
en el Reglamento para la Con
tratación de las Obras públicas 
del Estado y el vigente de Con
tratación municipal y que esta su
basta se anuncia después de ha
ber cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento pa
ra la Contratación de Obras y 
Servicios municipales y sin que 
durante el plazo concedido al 
efecto se haya presentado recia- ’ 
mación alguna.

14 .® La mesa de subasta re
chazará las proposiciones que no 
se ajusten al modelo que se inser
ta a continuación y que deberá 
extenderse en papel timbrado de 
la clase octava. '

Calahorra, 28 de agosto de 1935. 
—El Alcalde ejerciente, Emilio 
González.

modelo de proposición

Don. (Nombre y apelli
dos).... . domiciliado en..... . ca
llé.... . número..... . enterado de 
lo que determina el pliego gene
ral de condiciones para la ejecu
ción de las obras del nuevo Hos
pital- Asilo de Calahorra, se 
compromete a realizar la cons
trucción del edificio, tomando a 
su cargo y cuenta la ejecución de 
todas las obras necesarias, y al 
cumplimiento de todas 1rs obliga- : 
cienes establecidas con estricta 
sujeción al mencionado pliego de 
condiciones en la cantidad alzada 
de.....pesetas....................................... ,

(Firma del proponente). ‘

Hnistritlis de Hele
EDICTO 2015 í

En virtud de providencia del 
señor Juez Municipal, en ejecu
ción de sentencia en juicio de fal
tas por hurto, contre Ramón Es- 
teruelas Clavero, de ignorado pa- 
radero, se saca a subasta pública 
y judicial, una bicicleta, en buen

uso, marca «Royal»,con soporte, 
más un rollo de malla, tasados 
ambos en la cantidad de ciento 
dieciocho pesetas.

La subasta se verificará en la 
sala de este Juzgado, sito en la 
Plaza, el día nueve de septiem
bre próximo a las dies horas, 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
tasación.

Torrecilla sobre Alesanco, a 
veintiséis de agosto de 1935.—El 
Secretario accidental, (ilegible). 
—V.• B.®: El Juez Municipal, To
más González.

UiiUln MnKH
EDICTO 1979

Don Isidro Alonso del Val, Al
calde constitucional de esta vi 
lia de Hervías,
Hago saber: Que para atender 

al pago de determinadas cantida
des a fin de salir al paso de ser
vicios de carácter inaplazables e 
improrrogables de ejecución, la 
Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio económico, se 
verifiquen las transferencias si
guientes:

La cantidad de 100 pesetas: del 
capítulo l.°, artículo 11.®, concep
to 1.®; al capítulo 13.®, artículo 
3.®, concepto 1.®

La cantidad de 300 pesetas: del 
capítulo 1.®, artículo 11.®, concep
to 2.®; al capítulo 18.®, artículo 
único, concepto 2.®; y

La cantidad de 400 pesetas: del 
capítulo 11.®, artículo L®, concep
to 1.®; al capítulo 18.®, artículo 
único, concepto 3.® *

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con- 
.tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en qué se 
publique este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Hervías, 10 de agosto de 1935. 
—El Alcalde, Isidro Alonso.

SUBASTA DE CHOPOS 
ayuntamiento de casalarreina 

2007
El día 8 de septiembre próxi

mo y la hora de las once de su 
mañana, se celebrará en esta Ca
sa Ayuntamiento la subasta de 
385 chopos, tasados en la canti
dad de 12.344 pesetas, bajo las 
condiciones y formalidades que 
se harán saber en el acto de la 
subasta y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Casalarreina, a 22 de agosto 
de 1935.—El Alcalde, Bautista 
Capero.

Imprenta Provincial — Logroño
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